
 

 

 

PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO 

Proceso 2018-00437-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, poniéndosele de presente 

que la señora demandada informó a través de su apodera que el inmueble objeto del 

presente proceso fue entregado y recibido de conformidad. 30 de julio de 2020. 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y comoquiera que la 

demandante afirmó haber recibido el inmueble conforme a la sentencia emitida en 

oralidad el día 19 de febrero de 2020, este despacho procede a disponer del archivo 

del proceso, así mismo la demandante renuncia expresamente a su derecho a solicitar 

la entrega conforme al art. 308 que dispone: 

 

“Artículo 308. Entrega de bienes. Para la entrega de bienes se observarán 

las siguientes reglas: 

 

1. Corresponde al juez que haya conocido del proceso en primera instancia 

hacer la entrega ordenada en la sentencia, de los inmuebles y de los muebles 

que puedan ser habidos. Si la diligencia de entrega se solicita dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o a la notificación 

del auto de obedecimiento al superior, el auto que disponga su realización se 

notificará por estado; si la solicitud se formula después de vencido dicho 

término, el auto que la ordene deberá notificarse por aviso. 

2. El juez identificará el bien objeto de la entrega y a las personas que 

lo ocupen. Sin embargo, para efectos de la entrega de un inmueble no es 

indispensable recorrer ni identificar los linderos, cuando al juez o al 

comisionado no le quede duda acerca de que se trata del mismo bien. 

(…)” 

 

Por otra parte, conforme lo preceptuado por el art. 154 del C.G.P. la señora 

demandada al ser un sujeto procesal amparado de pobre, no pudo ser objeto de 



 

 

 

 

condena en costas, en consecuencia no procede liquidación, el citado artículo dispone 

lo siguiente en su primer inciso:  

 

Artículo 154. Efectos. El amparado por pobre no estará obligado a prestar 

cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la 

justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas. 

 

Una vez en firma el presente auto dispóngase el archivo del presente expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

CRZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 18 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c1f965f96fe193c912213b9e8fa1ac12b11d40945fd8dfa515e30c46903d1597 

Documento generado en 30/07/2020 03:27:59 p.m. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El Auto fechado el día 30 de JULIO DE 2020 se notifica a 
las partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 

AM 
 

Bucaramanga, 31 de julio de 2020 

 

 
 


